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A. CABEZA BARCELONA 

El PDECat anunció  ayer un acuer-
do con el Gobierno por el que sus 
cuatro diputados en el Congreso apo-
yarán los Presupuestos Generales 
del Estado para 2021, a pesar de no 
ser necesarios sus votos a favor para 
que estos prosperen. El «sí», con el 
que la formación heredera de Con-
vergència se desmarca de Junts y 
quiere mostrarse como una alter-
nativa útil, lo avanzó Ferran Bel, su 
líder en el Congreso, y lo ratificó poco 
después Àngels Chacón, que será su 
candidata al Parlamento catalán, y 
llega a cambio de varias concesio-
nes en varios ámbitos.  

Entre ellas, destaca un traspaso 
de los fondos de Hacienda para Cer-
canías de Cataluña –de unos 240 mi-
llones de euros– y un cambio jurídi-
co para salvar la «viabilidad econó-
mica» y dar alas así a la Universitat 
Oberta de Catalunya (UOC), de don-
de precisamente es catedrático des-
de hace varios años el actual minis-
tro de Universidades, Manuel Cas-
tells. En concreto, la universidad que 
se dedica exclusivamente a la edu-
cación a distancia podrá asegurar 
la contratación de sus 5.000 profe-
sores con una fórmula que los equi-
pararía a los catedráticos de la pú-
blica, a pesar de tratarse de un or-
ganismo con estatutos privados. De 
no ser así, la universidad, que im-
parte clases a distancia, «no podía 
asumir el coste extra de contratar-
los», especificó Chacón. 

Universidad «mimada» 

Esta licencia en favor de la facultad 
digital catalana no deja de llamar la 
atención porque llega escasos días 
después de que el ministerio que di-
rige Castells anunciara sus planes 
para poner coto a la creación de nue-
vas universidades, en otro gesto que 
parece hecho como anillo al dedo 
para la UOC. El borrador de real de-
creto que se estaría ultimando fija-
ría que únicamente puede denomi-
narse «universidad» aquellas que 
además de títulos oficiales de gra-
do, máster o doctorado dedican par-
te de su trabajo a la investigación, 
transferencia de conocimiento o in-
novación. La nueva normativa es 
vista, entre del sector y como des-
tacó hace días ABC, como un ataque 
a los centros privados y especial-
mente de dedicación online, a los 
que hasta ahora no se les exigía tan-
to en materia de investigación y que, 
por eso, se dedicaban básicamente 
a los estudios. De hecho, la UOC es 
una de las pocas universidades a dis-
tancia que destina parte de sus re-
cursos a estas prácticas. 
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